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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: 05-VI-75-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR ~,C0NDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y ... TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE XETR~ CtJ,MUNICAdONEs·:·s.A'. ;pE._;c.V., EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARIO~<AL TENOR." ;DE LOS~, SIGUIENT'~S ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES' "'\': ~:..J • 'r~· '- .::-.: .~-<. ·- . :·: • ....... :. ~;>. 

o (~), A~ ~ ;.~ ' ·,., '- < 0'·-'") 
.. J,.f/4 .............. ·~. . ': .· ' ., 
,} /) ,,4r, .~.• > '.•'. '•., (.,, . , ' ' ~ 

' ~, ~ -"Á·N~l:'E ·e E DE N T.E:S .·. ··'}?,: 
' J ' ' ~ ......... 

. · ...... · . \ .. 'J"'ÍI 
l. Que de conformidad. eón ~los artículos 17, 18 y 19 y demás .. felativos de la Ley 

Federal de Rapio Y. Televisión, .la Secre:taría otorgó la Conqesi_ón a XHQS, S.A., 
para instalar,~! operar y explotar comer~ialmen!~ :la· ~recuercJa) 95.7 MHz, con 
distintivo de llam~da_XHKY~FM; pote~Cia radiada aparente~/de 2,820 kW, en 
Tljuana, B:C:;'(~n:lo suce~i'\;o:la'C~ncesi'pn), con vigencia qe{?O¡ años, contados 
a partir del dí~ 5 de junio de~--197~ -~vencimiento el día !5. de J~ni,9 de 1995; 

~ ._ / '.~ • -.... . ·, \. "'.::... ' .,,, ' 1 . • '\ -~ ,/ ;/" 

11. Que de\ conformidad con el artículo~1,6 y·d~más -relatiyos .de'la Ley Federal de 
Radio y Televi~ión, la Secretaría ot()rgó el. ~efreDdo,:a laí~prpesión a favor de 
XHQ~; , S.A., parR . co'ntinuar; . operand9 ~/y ~ ~xplotamjf)p)pomercialmente la 
frecuenCia 99.3~ fYlH.z, con distinti~o'/dé:_llámada XHK~~fM, potencia radiada 
aparente:de.25 kW~Effi·Tijuana, B.C., éon_vigencia clé_.;10 años, contados a partir 
del día 6 de'junio dé-:1995. y vencimiento el~día 5 d6~ÓfuÓide 2005; 

~ ~-- .~ ~~ ~~ · ?r :~ ;; ·~... · : \~ '- \~ ~ ~ '· +. _;. \:7 ~/ 
111. Que la Secretar;íg~-preyto\el. cumplimlento:CteA~s· requisitos correspondientes, 

autorizó el cambio 8e¿titularidad: de los. derecho-s derivados de la concesión de la 
frecuencia, a favor de XETRA éomür1icadones, S.A. de C.V., mediante oficio de 
fecha 8 de mayo de 2002; 

IV. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, la modificación de las características técnicas de la Concesión para 
quedar como se describe en la Condición Segunda del presente Título; 

V. Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de 
la Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y 
Televisión, y 

VI. Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente 
la ha operado y explotado con apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus 
obligaciones. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

fracción 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1 o. y 16 y demás 
relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, 13 del Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las 
Transmisiones de Radio y Televisión, y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, se otorga al Concesionario el presente 

Refrendo de Cclnee~ii,~, ;~ra co~inmlr usando comercialmente 
\' \ \' '. - - . ,J ( .' ' r la ·fr~cuencia d.e radiodifusj_~n-~9.~ M Hz, 

;_-:~~' .#'·· l:.. . '4:· :· '.... 1,,; ....... 

por lo que la Co,iicesióh queda s~jetéi~'- la~-s-iguiente~ ·~ ¿ 
- >- ' 'i : ~~'· ', ~· - -'::-~ ' - " • ~ ,--"' -. .. , . ··/ ... ~' -' ' - ·-.- l :> 

--- . / c,ON.DICIONES "-· :r</: 
~. / 

PRIMERA. M-arco jurídico: Los servicios materia de la Co_n~~j~¡, constituyen una 
actividad de interés público, y tienen la funci~n social de contribui(9Lfortalecimiento de 
la integración nacional y el mejoramiento-de las forrpa_s d~ :conviv:encia humana, de 
conformidad con el ártíQulo 5o. de la -Ley Federal dé Radio: y. iteleJisió~ (en lo sucesivo 

. • .._ '- \' '\.-' ' •\1 ' \ . 
la Ley). "'--,.. ''·• . . , .·''·-' , 1 

• ; ' - ' - • n 
·:· .__ 1 .•. • . . ·- .. ' ! .· ". ' : . - \h_'.;'·J 

"' ' ' t ' " -, : - , .• \ ' '. ~ -
1 

- - --.:-- -. ) 1 - ji' 
La Concesión deberá -sujetarse~a lcf Constitución Política de .:los}Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales . celebrados por~' el · Ejecutivo Federal y 
aprobados por el ·s~nado~ .de,c.la Repú~llc~ en m~téri~::de rád)pdifusión; las leyes 
Federal dé:R~dio y T~le.~i_sión_,, ?-~ Ví~-~ /G~~~~ale~.- ?S. C~~~~f~ción, Feder?l de 
Derechos de ·Autor, Orgamca de la Adm1mstrac1on Publica Federal, General de B1enes 
Nacionales, Fed~ra~· .9e ):>ro"ceainíientp. Ádministr?tivo-, ,~sú~R~glamentos, decretos, 
normas oficiales mexican'as~ ácuerdos,-.instructivós-, circu1á'tes'y demás disposiciones 
legales, técnicas Y- a\Jríiinjstfativas aplicables- y )as. q~é-fs{/expidan, así como a las 
condiciones establecidas:ftn·esfe_Títl.JIO; ··: ... ·r,-~ \) 

' ¿;:r.¡:::::::~¡·_.. <:· ,,:","">.· • ~"" 

El Concesionario acepta qué si: (los· preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

SEGUNDA. Objeto. Usar comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas 
características básicas se describen a cc;mtinuación: 

Frecuencia asignada: 

Distintivo: 

Ubicación del equipo transmisor: 

Población principal a servir: 

Potencia radiada aparente: 

Sistema radiador: 

Horario de funcionamiento: 

99.3 MHz 

XHOCL-FM 

TIJUANA, B.C. 

TIJUANA, B.C. 

25kW 

NO DIRECCIONAL 

CONTINUO 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia asignada, por lo que en los casos a que se refieren los artículos 
28, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, la Secretaría podrá suprimir, restringir o 
modificar el uso de dicha frecuencia o cambiar las características de operación 
asignadas. ~. ' \ .,'0\ ·:. ' ,., 1 " 
TERCERA. Nuevas te~nologfas.- En ateheión a· los'avances tecnológicos que se 
observen a nivel int~rnadb~al y a fin de mejorar la 'cai/I:JacLy diversidad de los servicios 
de radiodifusión::qüe se ofrec~n¡a la: poblaCión/la Secretaría: •. a su juicio, tomando en 
consideración las· recomendaciones· que' emita· el Comité.rCónsultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusi6r( resolverá sobre la o. las tecnqlogías de transmisión 
digital de las señales de radiodifusión que serán adoptadas en México. 

··. . . " ..r?' 
. ' 11' / ' • . -. > ¡:,;"< 

El Concesionario estará .obligado a implantar la o las tecnologías· q·ue así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, ·deberá . observar. y .llevar a ,cabo. todas \.1!:1'~: acciones en los 
plazos, té~minos y cónqicipnes que le_ ~eñale 1~ propia'Séc~t~ría, á_¿fiñ de garantizar la 

eficiencia técnica. de !as·t .. }ansmis.i<?..~e~:: ·· ·"'' ... · ,l .. · t ~~.' 
• .fl .• '\ • • :·u ... ·, . . , . · ~ ~~. \ , -~.· · F(,j) 

Las modificaciones que '.(ietermjñe. ··la\ Sec.re~_rta' a .. las condicibnes técnicas de 
operación · de.' la Con:cesión,. versarán, .·segú'n'\~ea:~ necesario" pára la adecuada 

introducción, .implantación~. Y_._-.. ·(). p. erac.ión d. e/ .los'.· ··s.erv.· ,.ici?. ~, .·co~lo//ecnología digital 
adoptada por~ la. SeéretarLa•: sóbre el, uso. de una,; freéuencia',f.9iy la banda en que 
actualmente se.·prestan los serviCios o en una diferenh~;.él áréa".ti~servicio que deberá 
cubrir el CorÍ~e.sionario;,U:I..:::pot~.n-cja; · los· t1órari,g§ ·:de; 9p~ración, y las demás 
condiciones técnié~~~-ru"~ ~et;~~in~ la 'Secréta_~í~~- ~·, · ~: f~ 

\ ·-~>'0' """' ...... , '.; " ~ ~- ~ ... ~- :/ 'i -'' 
En virtud de que será:;ne~~~.ario transmitir .simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar láct[m,ti~u¡d~í:Jdel' seryiqio.al' público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual debera·n realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital· adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 6 de junio de 2005 y vencerá el día 5 de junio de 2017. 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una 
visita de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad 
de la operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima 
Cuarta; 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
establece en la Condición Décima Segunda, y 

d) Dado cumplimi~ñt,O\~\~-~.s -d-~más ~,bligaqione~ de índole administrativo que 
tiene ante la Sec(etaría. _ .~ .. "'_, " > 

~ ~~.\, ' - . - . -~ ·-..... /yA 

A partir del resúitádo.Jde dic~a ·eyalu~~ció~ ~eriócÜca; la· Sec~taría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovec~amiento~- explotación' de 1~ CÜnfe~ón y, de ser el caso, 
iniciará el procédimiento ·administrativo que corresponda· conforníe al presente Título y 
las disposiciO(IeS legales aplicables. -~ _ , -- ~~-/ 

!·'-' ._ ;Y. 
Una vez que la Secc~taría haya emitido dich_o dicta-men y 're~ueltp 1~)8 procedimientos, 
que en su caso, ·se hubieren .. iniCiado, - no $e ,·requerirá aL :concesionario de 
documentación u bbligaclón alguna relativa aF·-p~riodó·'_c()rre~po~diente a dicho 

dictamen_ . · :_' . "-'- __ -,_· _ _ '_ r __ ,_-_ _'. __ - '' \
1 

___ . -_,___ 
1

l 

1 

___ '_' 1 , __ ·_ ' __ _ .: '-\ .. ,.. ··,·,.'. -\\ ·>·:, -. . ' ~.¡~p 
La Secretaría otorgará Refre~do -d~-la 't6~cesi6~: ~~términosdel artféulo 16 de la Ley, 
13 del Reglamentó,:: dé .la :.Ley Federal 'de '~Rádio y Televisió~; en Materia de 
concesion~si·permiso.,s·y"tontenido de la~. Transniisiones:de· Rádio/y Televisión, (en lo 
sucesivo ei~Reglamento)-ydemá~ dispósiclones,~legales áplicatiJesYPara el estudio de 
dicho Refrendo,· ',~se ob·ser.\íatá \~1 siguiente proéedirhiento,<;~¡'r}IJ)erjuicio de lo que 
establezca la Lé~{:'-· ·. __ ., __ .. ~..__, __ \,, ·.:~ _-"-- . __ · ----"_: ~- A_(}fi ~' 

~ \ \,, (;:;; --- -':, : . .> ( ~-- . 1 ·!&fff 
a) El Concesio~a;io::dé-be.rá ·solicltar·po'r escrito·~~f(Réfrendo de la Concesión a 

más tardar un:a~o~artés~de su ·termi~atiÓn(.:· '\~ 
- ( ;:t( ~:-.. ' : ' . . ., - : . ' ~- • y 

b) 

e) 

La Secretaría realizará la evalua'ción del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 

En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría, con base en la Ley, y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables, para refrendar la vigencia de la Concesión por el 
plazo que la misma señale. 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión . 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. 

SEXTA. Aprobación d~~\~~~~:~ El Concesi~:nari~- ~~-liéitará ·la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o~ éontr~tos -que· ~preténda celebrar respecto a la 
enajenación' adj'U'dlcación' '¡gesiór) '-~ fi~eicqmiso, ' .. arren,d~mi~ento, asociación en 
participación, usufructo, comercialiZación,. y otros que ~fect~l). :graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad.-qé la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la operación de los equipos cón,qüe ofrece el servicio 

' f i . ' . -\ • • 

dentro de la zona de cobe_rtura. '· ' . · . ·. _ .. _ · , /:: 
'. ' ' ' . ' ''' .. , ( J 

Los actos jurídicos~- enunciados no surtirán- efecto ;legaL alguno-· mientras no sean 
aprobados por la sécreta'ría,- con exc:epciónide aquell9,s ·en los qukl6pera la afirmativa 
ficta y siempre qae, en estos últimós}ia S'ecret~ría no los hubiere objetado. 

- .~:. __ ""_'_ -. ', -> __ ..,._~ ••. _, ___ •. - ·-· , .. -.• -, _· . \P~·/1 
' ~', t ~~ ~' ·' ~-:":,~ ~·' \ 1 '~" ' "-í'j/} 

SEPTIMA. -Suscrip_ción y enajenáción de -:~cciones. En los:><;:asos en que el 
Concesionario' sea p_ersóna moral, _en cualqÜier'supl!esto de su~9ripcion o enajenación 
d~ ~ccion~.? p~ .. partes·~soeial~_.s.:én -~n act~ _ o~su9e~_io_·_ n·de ,aétos~~~Jideberá observar el 
reg1men s1gu1ente: 1 

· ~'" • • _ • , .: · ; : / • 1-'; ,: · t¡V;f!J 
~-,, \': ' ::: '·" •'. ' . : :. ,, ,· .. -_~' ' ~);_: 

''-" .. ~" . . ' . .. " .-1 <:) 
l. EI2Concesionario debe'rá dar aviso-a~la Seoréta(ía de la intención de los 

interes'acios :en realizar la suscripción· o- eri'~jé~ión de las acciones o 
partes~sóciales,"';a16iendo acompafiarlo.d'e:fá;;irffÓrmación de las personas 
interesada~~n':''aaquirir _las · accio!ÍéS ó:p~rtes sociales, así como de la 
documentación que,ácrédite· su ·racionáiidad mexicana; 

11. 

111. 

La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 
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El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título . 

OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar 
mandatos irrevocables, en ,gonde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o 
derechos concernientes:a'la 1.presemte Concesión; para actos de: 

\\ ) • '· • . . ,1 1 ' " 
,-~ "-> <.. /" ... 

PIIit~,sl)cobranz~s_: ylq_ ~ ~ , '1 ~'> 
'- • i' ( 1 ~ - -....._ :'•. ') ·.::/ . ~--' 

Admiríis!~a_éión, y!J·~ ?- (. : ") 
'~ . ,- y-, ........ / 

l. 

11. 

111. Dominio. 

NOVENA. lnspecciém y /vigilahcia. Para efect~s de ló dispuesÚ:{por los artículos 93, 
94 y 96 de 1~ Ley, 'ei;Con_ cesion_ ari? se obligaa,: ·<_:· ."_·_- :<· ~, · '~: ;:" 

: ·: , { • \ '-- . · . , , - · \ " '} \ - vj J 

l. · --=: Gra_b9~~lgd~s ~l;ls>t~~ú1~~i'sióne$,~n~yi~ó Y. te~é~ una•c~p¡a de las mismas 
; .: -·en das instaláciones :de :la' estación~; a disposición lde, ti~ Secretaría de 

•'. . 1- . . ,_,,_ ..... ·. . . • • ' '-. ''f 
-' Gobernádón;·durante·un 'plazo de 30 días; · , , -~ ~~-,;, 

_·:' .\ ': .• : ~~~-! _; . ~ ,'' ~~- .•. ··. ,· .,· ¡1¡1~, ' 

11. 1. Otorgar'-;;ál <pers~mal de inspección . del;lida_men_te/;¡acreditado por la 
-~ ~~cr~t~~í~!.:, la~- ~~9ilidades _ ~~ra ;/gu,e .Y~r!fi~uec e_l~j!}ncionamiento y la 

operac1on::tecmca de la estac1on y sus serv1c1os aU),<IIIares con que ofrece 
et s'é.r-Vip.io_, d~)~_iodifusión;_ . /:' ---.-:_~~·: A_{f/!!J "ZJ 

\ ".\ 'J"\ v'/ '"'"' . . ~- '. /?íj(;/JI 
e))' ,'"'• ". tf .. ·' ~ , . ' :. ' ( ' '' :'_' ~ -' W 

Otorgar ':al'~e~sq~al /de "inspecqiq_n-;._de:oidamente acreditado por la 111. 

IV. 

Secretaríá~e::-Gooernación, las fádlidades' para verificar la operación de 
la estación COhfÓrrflE:{ a las ·facultadei éonferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y ' .. 

Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 

~ 
.¡ 

DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 

DECIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, podrá encomendarse, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a 
un profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 
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l. El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de 
radiotelefonista, certificado de estudios, etc.) que comprueben la 
capacidad técnica de la persona que desempeñará dicho cargo, así como 
el comprobante de pago de derechos por responsiva, de conformidad con 
la Ley Feder~l .~.e\Qerechos. : . 

._·, \ \ < . '-J 1 /' -. 
11. La Secretaría tendrá un plazo de ,20,...días naturales para objetar el 

noJll .... !:{ra~iento, y.·.. . ~~.. . _ ·· . , ~ ..... ' · "-. ·..// .... ~ . .. · ''"· \ - ~ ~.·~ .. '()·~ 

111. o_é·:~d h~b~r sid.&"'d6J~tad~·.¿l ~o~~rami~hto. e;,~¡·~lazo antes indicado, el 
nombramiento se-entenderá registrado en:.la Secretaría, y desde luego el 
técnico podrá desempeñar sus funciones.. · (v, .. > 
' '.· /.1,' ' ' ' '· .. · \.. ~~ 

En caso de substitu~!ón,d,el p~ofesional·téc~!.~C? •. ei.Co~c~~i9~ario,·diberá efectuar una 
nueva propuesta a 1~ Sec¡;retana.,_ , · . .·· ·:_; '.:: .. '<,"f "< '\ r f?" 

( ·.: J ! ¡ . \ \.__ . . . . ·. ~ ·,~. ,' , . '. VJ ¿ 

DECIMÁ SE.GU~DA~~nyes~ig~cf~h)~·tl~sa·r;~!l,o. El CÓnt~sionaric;L.deberá coadyuvar 
en las labores dEf.investigacióri ,yaesarrollo. Em. e~·país, para lo cJ~I.p1Ódrá coordinarse 
con la Seéretaría, la q~mara'Nacio~aFde la lnd_ustria dé Radio .:y',T~Ievisión, u otras 
instituciones de inves!ig~ci~n y desarrollo teénológico en· Méx.ico." i; ¿ · 

Dichas latiqr~s-.de
0 

~~e~t~~é;Ón y dés~r;J\1!) ,j)Ó~r~~:~~rsa®ift<re cuestiones de 
naturaleza técniC'a que -....favorezcan.· eL .mejor ;_,úsó! ~el ~esf{éctro radioeléctrico, 
inves~i~~ción ~é~~(c~d?~~-dbjetode _dátme~~f.·élim~l~~h!6)a lo establecido en la 
~ond1c1o~, Pnmera_,:,~~~~.,~ ~:co.::rn?_ pr?y:ctos q~e. ;a~ ;e!~&WSe pr?pon~an para la 
mtroducc1on de las nuevas 4ecnologlaS' de~rad1od1fus10n- o el meJoramiento de las 
mismas en el país, de c60'tormicí'ad con lo qu~·se~stáblece en la Condición Tercera. 

' ·¿~¿~:./. ·/>:/: .. ' .. ·: .. . ·- / 
DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5o. de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de contar con autorización para operar serv1c1os auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
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sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos . 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de -la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación.del Concesionario. /' ' \J : '• . . - j. ~~ !..,~~ > 

DECIMA CUARTA~·Calidad de la ·operación. El éoncesionario mantendrá en buen 
estado los eqÚipo's'"-"'ne:ces~~i9~-l :P?rá que !i:t.;operacióQ/-cíe\ la estación con que 
desempeñe la actividad';de la~fadiodifusión conforme· a _lo .señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de co'nfÓr~idad con lo establecido e~ ~las-disposiciones legales 
aplicables en la materia, y 1~ establecido en la Co_ndi~ión Tercer~·-··>: 
. /ti/ ' - -- ' -y /;/' 

1 ' ... ., .,.: ' ' ' ' ' " ~ 

El Concesionario deberá_cumplir con lo establecido en 1~ ley, l~s)Normas Oficiales 
Mexicanas a;plicables/ y jas disposiciones legales aplicables, en materia de la operación 
técnica de las estaciónes<.de .. radio _y-de sus servicios.'aúxiliares. 'Gb~ base en ello, la 
Secretaríá .podrá· requerir al Cohcesiónario uh ·i-nforme!' en el cuaHaporte los resultados 
de sus evaluaciones·\ para ,~;atreciitar' que opera; de· conformidMi Iban las citadas 
disposiciones. Dicho,inforrhe 'deberá presentarse en un plazo de. 60~d'ías a partir de la 
fecha de su iequerimiento. :_~, , · ~: :-;- :. · --- ; · ~" ' 

'_ ~-~---·¡, i_. ' ___ .-- __ ;:i ,Jljl 

El Concesion~~io_ d~b~rá~>n;;:!izar.- acsiones ~-de'. :·c_o~P,;ra9f6~fjtara eliminar las 
interferencias' ~e.rjudiciales •. _qú_e, pudieran present?Jrse con btrps servicios de radio, 
televisión, radioco~ü~Jca~itwes~ ·u ·otros ser\ticios~-aut9rila9os'' para hacer uso del 
espectro radioeléctrico __ ,siempre y cuando dichas interferetl6ias perjudiciales sean 

l.)' '~· ,e .... <11: : • ' .. • • ". /"/".·""--?' 
debidamente comp'robadas. < ·¿ · ,. : • - • -----. 1-/ A./· 

~>;"¿::{?{:<-·- / . //~ ~ ';,' 
En este sentido, de conformidá{fc6n')o:dispuesto por los artículos 1o., 4o., 5o., 28, 41, 
43, 49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiéiones aplicables, el Concesionario deberá 
acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de 
interferencias perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual 
forma, con objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
transmisión, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría 
establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés 
público. 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas. 

DECIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación. 
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DECIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o. y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 34 y demás aplicables del Reglamento. 

DECIMA SEPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir, 
cuando la Secretaría de Gobernación. se lo"indique oportunamente en términos de la 
Ley, del Reglamento y -dél pre-s~nte Título, ·1os materiales que dicha Dependencia del 
Ejecutivo Federall~ .. envfe.) \ ,, · - 1 ~-~1 ,/~~, 

1 
.·.: ,.· .. '·- ".· .. ,.,. "'-. /(~ 

1" ,, ..,.) . . ..l' - '·'· .• :~... . ,f'. /.> 
En todos los programas del -~~t~<!Q qu~;.· en ~umplimiento;Bel~ Ley, el Reglamento y 
en los términos de este Títuló: ~realice o difunda el' Concesionario a través de su 
estación, éste queda 'obligadb>a c9ns'ervar la misma calidad de jémisión que emplee en 
su programación normal, siempre y _cu,ándo los materiales .seal}.e,nviados en formatos 
similares a los utilizados por el éohcesiona~i?. . . <" , . f , ~) 

1 ' • ·~ ~~ 
DECIMA OCTAVA.~· Tiempos de ,Estado; .En cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 59 de la Ley,,\15. y .16 del Reglamento., ei Concesionarlo2deberá efectuar 
transmisiones gratuitas diarias,\:con' durati8n,hast'a de 30 miñ'utos continuos o 
discontinuos; dedicados'· a.difundir temas de caréder edu-cativo, c~itUral, social, político, 
deportivo yotros asuntos de lnteré's gener~l,. racionales e interna9¡ónales, del material 
que, al efecto 'le proporcione ·Ja Secretaría 'de Gobe'rnació~ y ,en)~~·: horarios acordados 
con esta última, conforme a·: la Ley y el Reglamento.;· Durante los tiempos de 
transmisión ·del Estado, ·cuando Jos .materiales hayan sido ~emiiadós, el Concesionario 
no podrá incluir~anuncios,comerciales ni comerciáliza'r'de éuaÍquiÉ{(forma los mismos. ·"·. . ., ...... ..._. \ .' ' . . / . ~ "-..) 

En el ámbito ~le.~tb~aí: ,!3\~¿o_n,ce~io~ario 'debe~~JuJeta~~~ás disposiciones que en 
materia de radio y tefevisión·'$e( ~stablecen: en eJ~.códigó1Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electoral_es~,aé~cqnformidad -éón .. lo_~dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordanciáté6n:lo',establecido eñ'los artículos 59 y 61 de la Ley. 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. 

VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

VIGESIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o. de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva. 
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VIGESIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 

El Concesionario se asegurará· que""la ~publicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o~se ~a~~-presentad_ó avis9· a ta Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al.anurki~nte la documentación respectiva. 

i ~,·_·) "_ '. _.;.·.··~?.. . ,, ./ __..>) 
VIGESIMA TER~E~. ~ont~rji~o....:~eli~i9so.:,EI ~qnc~sior:tario,i. de conformidad con lo 
previsto por el artículo.r21 d~~lá· t~y d~,AsociaciOQes~Religio~a·s y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá tránsmitir \'programas y publicidad-;ae· contenido religioso 
cuando cuente con la autorización de .la Secretaría de Gobernación? 

•, ~ .1 ~_1 i __ ,' .,_ . ' " ' ' ,.- , . .__ ,.. {~~ 

VIGESIMA CUART f!t.· Réspeto a la persona." El conce~ipnario, d_é #&>nformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1. de la Constitución P<;>lít~ca de los Estados 
Unidos Mexicanos," 63 ,de~ la- Ley,. 34 del Reglamento .. y demás dispÓsiciones legales 
aplicables, rio déberá~:transmitir' p(rógramas.o'. publicidad que .constitú_yan discriminación 
motivada por origefl étn'ico' o;naciónal;",ei género: la edad,' .lás ca\:MCidades diferentes, 
la condición social, las condiciÓnes de salud, la religión, las opinion'é$,'1as preferencias, 
el estado civil'o cualc[uier otra. que atente contra la dignidad human~{y tenga por objeto 

anular o m~nósc~bárJ~sd~rechqs y, libe~a~~s d,e las, ~e'";O":f/J!/ 
VIGESIMA QUINTA. Protecci6n·al público. El Concesionario,á.efecto de ofrecer una 
protección al públicó.en. ~"S transmisiones, obsefváráAasJdisposiciones que sobre 
libertad de expresión:estableée".:el artícuiÓ-6 deJa:ConstitÚ~iÓh'Política de los Estados 
Unidos Mexicanos:· .. :.:V\~.:. ~; .~ · ,. •. \. ·.;. \. ~-:., - ,..-. "".::::.-:--~_¿"' 

A''7 • ...._{""~~ \ /,./""' ·-:; <... ' 
~ ... ..,,.-;.._'~>~':' ..... l~·-\.~·"'-v. 'l., ~. /.> // '"~ 

El Concesionario realizará l~g?~cib~e~"q'ue correspd~dan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4o., 5o., 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de 
Educación y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con 
la Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión u otras instituciones de investigación educativa en México. 

VIGESIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
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conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocaaa~por la Secretaría, cuando el Concesionario 

incurra en cualquier~ de_~~:;c~~-s~s siguient~s: / _ 1 >~-.., .. 
l. Por ,np~prestar con regul~r!9a<re!~se~ci~....-má!eria de la Concesión, no 

obst~rit~"..,el .ape~9t9!fn~_nto.::~ue:·pá¿:a ,~ti.? le,~;h~g~. la Secretaría u otra 
autondadcompet~nte;~:-. :\". _, '"·. "'',. l. ., 

11. 

'., .... ;" ; ; ./.:-: t~·~ ·.,,\ ·~ ..._' ~ '<\ v--(/") 

P<;>r la transnÍisión·de'a~ciories o partes sociales, pb[,.cualquier medio legal, 
así como por la celébración de aCtos o contratos qué·áfecten o graven la 
Con~esión, ,tos derechos dérivado_s de ella.<;> el régim(n >q·e propiedad de la 

·emisora',• sin previa áutorización de la Secretaría' otorgaqa)para el efecto, o 
por incumplir.'lo .establecido.eri~la\Condició'n 'sexta o 1~-{;ondición Séptima 
' , .· ', \' \ ''••.\ '\1 ' ,1 • \ 

-""' ~ ,'_ \ . ('-.. '.:. ~ . \., \. ' J ' \¡ ; . \ ($ • 1 ! . de este T1tulo; • . , .. " .. ~ .. _· . \ ¡ -_, · . : ~ 1_ \ t¡¡~-}.-~ 
... • ~ ' • • • ' -~ \ ~ "<:; .~ i'- t. 11 ' i 

111. ·Por n~gars~- lnjustificada~~hte a .~fectuar las :tranSniis'iones a que se 
·.::refieren IO's\:irtículos 59, 60 y 62 ·de la l:.ey; · · ") "· ~ '" · 

. : ' '/ ' / '' ' ' ' '' ' ~ ) •• 1 ': 1 1.'1 \' ,· . ' ··. · . , •/ ·., ujf/¡,J 
IV. !PO[, n~garset sin caysa justifi~.ada,Apermitir..,el aqc_e~b;a sus instalaciones 

dé los~inspectores· y demás· personal autortzado ~-qúl se refiere la fracción 

V. 

11 de~i~ ·?~~d iii?p-N~~v~n·a. ~e ~sté Tít;u~o,:. ~- _:(/;ti) ,; 
Por sér<'··s~htionido' :eh tr~~f 6cásioneg>:.:;p[~laciones a la misma 
obligación ~-a~·:dispb'Sición señaladéeh.' cualquiera de las siguientes 
Condiciones de<éstt:1Jhtulo': Primera, Tércera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, DecimaQuinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la· Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

TRIGESIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario se obliga a presentar un billete de 
depósito con institución autorizada, en un plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título, por la cantidad de 
$500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), a favor de la Tesorería de la 
Federación, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se imponen o 
deriven de este Título. 
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Si la garantía se extingue o disminuye, el Concesionario está obligado a restituirla o 
completarla dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que ello ocurra. 

TRIGESIMA SEGUNDA. Jurisdicción. Para las cuestiones relacionadas con el 
presente Título, solo en lo que .no , corre.sponda resolver administrativamente al 
Gobierno Federal, el Soq_ce~'i~mario ~e//somet~ a. la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes\\~n \el· Distrito Federal, ·renúnciando al fuero que pudiere 
corresponderle por(razón~é su domicilio presente'o.fu'turO.,o por cualquier otra causa. 
Las notificacion~~-'surtlrán efeqt?,s en1~1.dorti~cilio·~registrádo/,a~~e la Secretaría. 

, . .,, . .¡,1 1::::::::-. ·.,"""\ . , , "-· ., r,/ \ 

TRIGESIMA TERCERi.
1
• Ác~~~¿ión:·'L:a firmÉr del:~~rese~te.:documento implica la 

aceptación d~ todas sus ~o~di~iones'~or el Concesionario. , V ~A 
. ·_ ; ,..!, . - .. _.· .. _\\ lv 

México, Distrito Federal,/a ,los o·g FEB. 2006·. . -:\ " t¿- ) 
'· ' ')' ;¡/ . \ . ' '.. ~\ \: ~-~) 

i ... j . ¡ ' \\. ' ... ' . . • ' . \ 1 ::.' • ~ \.}; 

• • ; .. \ , ....... \.'\.' \ \\\ \, \'· l " ,..,_,." ,, .. ' ' ,;.,,·.\,. ' \. ; 

.EI.SECRETARIOQE "~··-1~,,···. , 1
' 

COMUNI~ACIONES y·TRANSPOR}"ES\' . . . 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 
05-VI-75-FM, otorgado en favor de XETRA COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 
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